
Sí

¿Conforme?
CALIFICACIONES FINALES

(Sesión de evaluación FINAL)

CASO CERRADO

No

SOLICITUD DE REVISIÓN

(Plazo: dos días hábiles)

COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS

Derecho de reclamación y 

plazos

ACLARACIONES

(No OBLIGATORIO)

Fuera de plazo

CALIFICACIÓN

JE, el mismo día, comunica a 

Tutor/a y al Equipo Docente

Elaboración, por parte del/de la Tutor/a y/o Equipo 

Docente correspondiente, de INFORME MOTIVADO, que 

deberá incluir:

a) La decisión adoptada respecto a la consecución de los 

objetivos.

b) La decisión adoptada respecto a la consecución de los 

criterios de evaluación.

c) La decisión adoptada respecto a la calificación 

establecidos para el curso o etapa.

d) La decisión adoptada respecto a los procedimientos e 

instrumentos de evaluación utilizados.

e) Cualquier otra cuestión que pueda considerarse de 

interés.

Se presentará ante JE, para su visto bueno, en el 

siguiente día hábil de la recepción de la reclamación.

MODIFICA

RATIFICA

JE informa a

Director/a

Comunica al/a la 

interesado/a la decisión, en 

el plazo de dos días hábiles 

contados a partir de su 

adopción

¿Conforme? Sí

Solicitud de revisión ante la 

Dirección del SP, en el plazo de 

dos días hábiles (se presentará 

en el Centro)

No

El/La Director/a dispone

de tres días hábiles para 

remitir todo el expediente

La Dirección del SP,

previo informe de la IE, 

resolverá en 15 días hábiles 

desde la recepción del 

expediente

Comunica a la 

Dirección del 

Centro para su 

traslado al/a la 

interesado/a

Sí¿Conforme?

Recurso contencioso-

advo. en el plazo de 2 

meses

No

JE, en el segundo día hábil después

de la recepción de la solicitud, convoca al Equipo 

Docente en Sesión Extraordinaria y el/la Tutor/a 

realiza el acta de evaluación extraordinaria
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